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INFORMAC!ÓN SOBRE LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO

El Conse¡o General de la Abogacía Española es el órgano coordinador y ejecut¡vo superior de la Abogac¡a

Española y es portavoz del conjunto de los llustres Colegios de la Abogacía de España, en toda clase de

ámb¡tos, inclu¡do el de las ent¡dades s¡m¡lares de otros Estados. Entre sus func¡ones se encuentran las de

ordenar el ejercic¡o profes¡onal de los colegiados, fac¡l¡tar su formación y velar por el prestig¡o de la

profesión.

Al sol¡c¡tar el cambio de s¡tuación colegial, de colegiado no ejerc¡ente a abogado, se produce una

¡ncorporac¡ón al ejercicio profesional de la Abogacía, lo que legitima el ejerc¡cio por el Consejo General de

la Abogacía Española de las potestades que le reconoce el ordenamiento de cara a comprobar que los

interesados reúnen los requisitos previstos para poder dedicarse al eiercicio profes¡onal.

El ¡mporte exigible por el cambio de situación coleg¡al asciende a 71,O3€ (lVA incluido). D¡cha cuantía

fue aprobada por el Pleno del Conseio de 22 de julio de 2011, cons¡derando la entrada en v¡gor de la

conocida como "Ley Ómnibus". Comprende la expedición de la certificación de cambio de situac¡ón

coleg¡al, previa comprobación por este Consejo de los requ¡sitos legalmente exigidos, y la incorporación

al ejerc¡cio profes¡onal con el kit de acceso a la firma electrón¡ca.

La certificac¡ón que se solic¡ta t¡ene por finalidad acreditar que no se halla Vd. incurso en causa de

incapacidad, ¡ncom pat¡b¡lidad o prohibición para elejercicio de la abogacía, conforme ex¡gen los artículos

9, 11, 12 y 18 del antes citado Estatuto General de la Abogacía. Así como, que no ha sido sanc¡onado

d ¡sciplina r¡a me nte.

El kit de acceso junto con el carnet que, en su caso, le exped¡rá el Coleg¡o al que se ¡ncorpora, le perm¡te

acreditar su condición de abogado/a en lnternet a través del cert¡f¡cado d¡g¡tal de la Autor¡dad de

Certificac¡ón de la Abogacía y realizar de forma segura y cómoda gestiones tanto con el Coleg¡o como con

las Adm¡n¡straciones Públicas a través de la web https://www.abogacia.es/servicios/
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